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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 ARROYOMOLINOS

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 28/10.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: servicios de limpieza de los siguientes edificios y depen-

dencias municipales: nave, colegio público “Castañeras”, Casa de Niños, polide-
portivo “La Dehesa”, Ayuntamiento, Seguridad Ciudadana, Tercera Edad y Em-
pleo.

c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de
la Unión Europea” número 2010/S 219-336081, de fecha 11 de noviembre
de 2010; “Boletín Oficial del Estado” número 283, de fecha 23 de noviembre de
2010, y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 281, de fecha
24 de noviembre de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación de cada lote:
— Presupuesto de licitación anual: 247.293,14 euros.
— Impuesto sobre el valor añadido (18 por 100) anual: 44.512,77 euros.
— Presupuesto total anual, impuesto sobre el valor añadido incluido: 291.805,91

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local de fecha 22 de marzo de 2011.
b) Contratista: “Limpiezas Arroyomolinos, Sociedad Limitada”, con cédula de iden-

tificación fiscal número B-84204916.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:

— Importe de adjudicación anual sin impuesto sobre el valor añadido:
223.800,29 euros.

— Impuesto sobre el valor añadido (18 por 100): 40.284,05 euros.
— Total, impuesto sobre el valor añadido incluido, anual: 264.084,34 euros.

Arroyomolinos, a 25 de marzo de 2011.—El alcalde-presidente, Juan Velarde Blanco.
(02/3.142/11)
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